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Sesion 34.~ ordinaria en 29 de Agosto de 1906 
PRESlOENCIA DE LOS SEÑORES MATTE 1 SANFUENTES 

SU:MA..RIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor 
Suhercaseaux hace algunas observaciones so
bre el ancho que deben tener las calles, es
pecialmente en Santiago, a las cuales ~ontesta 
el seftor Claro Lastarria (Ministro de Justi
cia l.-Usan de la palabra sobre el mismo 
asunto los señores CifÍlentes i Puga Borne.
El señor Cifuentes funda en detenidas con
sideraciont:s la idea de dar en arrendamiento 

Tocornal, José de Justicia e Instruc. 
Urrejola, Gonzalo cion Pública, de Ha-
Valdes Valdes, Ismael cienda i de Industria i 
Vial, Leonidas Obras Públicas. 
i los seriores M in is tros 

Acta 

Se ley6 i fué at,rob,lda la siguiente: 

el todo o parte/de los ferrocarriles del Esta- «SESION .33: ORDINARIA DEL 28 DE AGOSTO 
dO'-Se procede a elejir Jos miembros Sena- DE 1906 
dores de la Comision Conservadora. - El se-
ñor Sánchez Maserilli pasl a la Mesa por A 
escrito una indicacion tendente a provocar sistieron los señores Sanfuentes, Bal-
un acuerdo del Senado para repre¡¡entar al maceda, Castelloll, Cifuentes, Charme, 
Gobierno la conveniencia de dar en depósi- Devoto, Escob:=tr. Fernández Concha, 
to a los bancOs los veinte millones de pesos Figueroa, 1 rarrázaval, Lazcano, Mac 
de la emision autorizada por la leí de mayo Iver, Matte, Puga Borne, Reyes, Rozas, 
del presente año que aun no se han entre-
gado a la circulacion.-':::'Promuévese con este Sánchez Masenlli, Silva Ureta, Sotoma· 
motivo un incidente en que toman parte los yor, SUberC¡lSeaUX, Tocornal, Urrejola, 
señores Mac Iver, Puga Borne i Sánchez Ma- Valdes Valdes ¡Vial, i los señores Ml
senlli.-Se acuerda que este último señor nistros de Hacienda í de Industria i 
S~ador renovará su lfidicacioD en la sesion Obras Públicas. 
próxima.--5e suspende la sesion.-A segun-
da hora, el señor Balmaceda se ocupa esten- . Aprobada d acta de la sesion ante .. 
samente ,en analizar las concesiones pararior, el señor Sánchez Masenlli dijo;que, 
construir ferrocarrnes en el norte. --Se !e- con álotivo de la catástrofe ocurrida el 
vanta la sesion: rb del actual, los negocios se hallaban 

A.latencia 

Ásisti¡YQn los señores: 

Balmaceda, J. Elías Irarráza val, Cá rlos 
Castellon, Juan Lazcano, Fernando 
Cifuentes, Abdon Mac Iver, Enrique 
Charme, Eduardo Montt, Pedro 
Devoto A., Luis Puga Borne, Federico 
Escobar, Ramon Rozas, R-amon Ricardo 
Espinosa Pica, M. ~ Sánchez M" Darío 
Fernánd~~ Concha, D. Silva Ureta, Ignacio 
Figueroa, Javier A. Sotomayor, Rafael 
Infante, Pastor Suhercaseaux, Ramon 

completamente paralizados, sobre todo 
.en Santiago, i que no era posible que 
esta sítuacion continuara sin tomarse 
medida algunn para remediarla; que el 
Gobierno debia hacer sentir su accion 
al respecto, pues teniá en su ,mano la 
manera de salvar siquiera en parte b 
situacion; que la lei de 2) de mayo úl
timo dispu:>o que dentro de los treinta 
dias 'siguientes a la promulgacion de 
ella, el Presidente de la República emi· 
tilia cuarenta millones de pesos en bi ... 
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.! lletes fiscal~sde curso l'egal, 10 qu~ no que, por los datos que tenia, esa conces~ ha hecho a pesar de que todos enten, sion no era excesiva; i que una vez que dltlrOn que debia procederse en esta la Compañía det Ferro~arril de Antofaforma, i que veinte millones podrán ser gasta presente sus planos, memorias i tomados por las instituciones de cré3i- presupuestos, se estudiarán debida me ntos o. por particulares, dentro del plazo te para resguardar el interes fiscal de los de S~IS mes~s; i que el artículo 5'°, de peligros que se han señalado. la mIsma lel, dice que miéntras el Go- El señor Mac Iver espuso que la conbierno hace uso de los fondos emitidos testacion del señor Ministro de Hacienda podrá depositarlos en los bancos nacio~ lo obligaba a formalizar su interpelacion nates a prorrata de los depósitos. i que deseaba se fijara una sesion con Agreg'6 el señor Senador de Valdivia el objeto de ocuparse de este asunto que, en su concepto el Gobierno debía que es mui grave. , 
\ entregar, a la brevedad posible, a los Llamó, en seguida, el señor Senador bancos los referido~ veinte millones de la atendon de los señores Ministros al :pesos, en la forma prescrita por la lei, hecho de estar demoliéndose el edificio pues así se salvaria siquiera en parte la de ]o's Tlibunales de Justicia para hacer angustiosa situacion actual. reparaciones que no se necesitan abso-El señor Ministro de Hacienda con, lutamente; i a que desde el dia 16, en testó las observaciones del honorable que ocurdó la ca.tástrofe, que aflije al $eÍlador' por Va1divia, i dijo que los pais, han dejado de funcionar los Tri,.. bancos no habían solicitado que se les bunales· Superiores i Juzgado Letras en entregaran los veinte millones a que Santiago, lo que no es en manera alguhabia hecho referencia el señor Senador na aceptable, i pidió a los señores que el Gobierno habia dado ya plen~ Mlllistros se sirvieran adoptar alguna cumplimiento a la lei de 23 de mayo tpedida para que cese ese feriado judiúltimo; i que, a juicio de Sil Señoría no cial que ocasiona tantos perjuicios. habia llegado el caso de ejercer la fa~ul... El señor Ministro de Industria i "tad que confiere al Gobierno el artícu- Obras Públicas contestó que se habia lo 5.° de dicha leí. entregado a los Tribunales de Justicia Espresó, en seguida, el señor Ministro, el salan central de la Universidad para que por decreta de 2.2 del corriente se que funcionen en él,' i que el Director habia suspendido hasta nueva resol u ... de Obras Públicas le habia manifestado cion el remate de terrenos fiscales en el que en el edificio de los Tribunales se puerto de Mejillones: i que habia soli- estaba demoliendo sólo 10 que era absocita~~ del Ministerio de Industria, para lutamerite indispensable, pero que en remItIrlos a la brevedaJ posible a esta vista de las observacionei del honorable Cámara, los antecedentes pedidos por Senador de Atacaroa, volveria a ocupar .. el señor Balmaceda sobre permisos para se de este asunto. la construccion de ferrocarriles en las El señor Presidente dijo, en seguida, provincias del norte. que si no habia inconveniente se fijaría Di6 despues el señor Ministro algu- la sesion de mañana para ocuparse 'P.e nas.esplicaciones con motivo de la in- la interpelacion del honorable Senador terpelacion formulada por el señor Mac por Atacama, relativa a lás concesiones Iver, en la sesion anterior, respecto de hechas por el Gobierno a la Compañía las concesiones hechas por el Gobierno del Ferrocarril de Antofagasta en el a la Compañía del Ferrocarril de Anto- puerto de Mejillones, i que se celebraría f~~asta en el puerto de Mejillones, i sesion el viérnes i sábado de la presente dIJO que la cOl1cesion de sesenta hectá. semana, si el Congreso Pleno no se 1'eureas de uso par? el servicio del ferroca .. nia en esos días. uit, i no de dominio de los terrenos Así se acordó. , ) est.aba'ya hecha i solo faltaba. fijar su El señor Fernández Concha pidió al ublcaClOn en un lugar determlllado, i ·señor Ministro de Hacienda se sirviera 
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¡arbitra" algun~ tÍled~q;~l'ara que entre"ldose algun debate'~n que nsíiron de la 
gu.en a.l púb1ic~, qU~los necesita con palabra varios señores I Senadores, ha, 

'ufJencIa, los vemte nllllones de pesos a biendo por último propuesto el s~ñor 
que se ha referido anteriormente el ho .. Subercaseaux que los incisos que fijan 
norable Senador por Valdivia. dichos sueldos se redactaran como sigue: 

Esta reticion fué impugnada por el «Los sueldos anuales de estos em-
señor Mac Iver, i con este motivo usaron pleados no podrán exceder de las sumas 
de la ~alabra los señores Lazcano, Mac· que se indiGan a continuacion: 
Iver 1 Sánchez Masenlli, habiendo El del directdr jeneral, tres mil libras 
espresado el señor Lazcano que, en su esterlinas; i I 

concepto, el Gobierno haria buena El de cada uno de los directores, dos 
ob.ra entr~gando 3' la circulacion esos mil libras est~linas.» 
vemte millones de pesos, pues así se Cerrado el debate se consultó a la 
facilitarian los negocios. Sala acerca ¿el contra-proyecto del 

Se suspendió la sesion.. señor Balmáceda. con esclusion de la 
A !ie'gunda hora, entrando a la órden frase fi~al ~el incis,o í.°que ~ice: «i ~on 

del dia, continuó la discusion particular, l~ aprobac~on del Se~ad.o», 1 de los ln-
que quedó pendiente en sesion de 14 C1S0S relativos a la fiJ3clOn de sueldos. 
del actual, del articulo l." del contra- Resultó apro~ado por dieci~eis votos 
proyecto formulado por el señor Mi .. contra ti:es, habléndoseabstentdo de vo-
nistro de [ndustria i Obras Públicas el tar el seTl,or Charme. I 

dia 13 de este mismo mes, rdativamente Vota¡'a la frase «i con la aprobacion 
a la reorganizácion del servicio de los del Senado», resultaron diez votos por 
ferrocarriles del Estado. la negativa i nueve por la afirmativa, 

Conjuntamente con dicho artículo se habiéndose abstenido de votai" el señor 
pusieron tambien en discusion las er.- Charme. 
miendas. propuestas por los señores Por asentimiento unánime se acordó 
Lazcano i Espinosa Pica i el contra~~ considerar a este último señor Senador 
proyecto formulado por el señor Bal .. ¡COmO a~sente de la Sala i tener, en con ... 
maceda en la citada sesion de 14 del secuenCIa, por desechada ]a frase a que 
presente. anteriormente se ha hecho referencia. 

Los señores Subercaseaux i Vial ma- Votados gespues los incisos propues .. 
nifestaron que aceptarían por su parte tos por el señor Subercaseaux, en sus
el contra-proyecto formulado por el titucion de los del contra-p~oyecto del 
señor Balmaceda, siempre que se au' señor Balmaceda" relativos a fijacion,de 
mentasen los sueldos de quince mil i sueldos, ,resultaron aprobatlos por diez 
diez mil pesos fijados para el director votos contra seis. 
jeneral i para cada uno de los otros dos Habiendo el señor Presidente espre .. 
directores, 'respectivamente. sado q\le quedaba despachado el pro .. 

El señor Ministro del ramo esptesó yecto., ~l, señor ~aldes ':aldes dijo que, 
que, a fin de conciliar las opiniones a su JUICIO, debla tamblen la Sala pro, 
aceptaria tambien ese mismo contra~ nunciarse sobre los dos últimos incisos 
proyecto con tal de que la contratacion del artículo 2,0 del contra-proyecto del 
de los tres directores se hiciera solo de señor l1inistro, relativos a jubilacion de 
acuerdo con el Consejo de Estado su' empleados,.i sobre la idea de la forma
primiendo, en consecuencia, la frase final cion de un inventario de los ferrocarri ... 
d~l inciso LO que dice: «i con la a pro. les del Estado. 
bacion del Senado». A fin de qlle se adoptara resolucion 

Habiendo el señor Puga B8rne mani- al respecto, el señQr Senador del Col. 
festado que podria fijarse una suma ah. c~a~ua envió a la Mesa los dos articulo s 
zada para'que, sin exceder de su monto, SIgUIentes: 
el Presidente de la Repúblicll fijara los «Art. 2,0 El Presidente de la Repúbli
sueldos de los tres directores, suscitán- ca podrá jubilar a los empleados que 



" " 

fueren de su nombramiento ique tu .. 
vieren más de die»: año~ de servicio. 
L2s que hubiesen servido ménos de diez 
anos, tendrán derecho a una gratifica
cion correspondiente a seis meses del 
sueldo asignado a su empleo. 

Los empleados que no tuvieren nom
bramiento del Presidente de la Repú-

, blica, tendrán derecho a la misma gra .. 
tificacion que se indica en el inciso an
terior, aumentada en un cinco por cien-
10 del sueldo anual, por c.cta año servi
do que exceda de diez. 

, ; 

El tenor' del proyecto aprohado, dice 
así: . 

«Artículo único.-La administracion 
de los ferrocarriles del Estado, miéntras 
se reorganiza su servicio, se eierce'rá 
por un director jeneral, injeniero espe
cialista en ferroc,arriles, i por dos direc .. 
tares especialmente preparados, los cua
les se contratarán por el Presidente de 
la República, de acuerdo con el Consejo 
de Estado. 

Los sueldos anuales de estos emplea
dos no podrán exceder de las sumas 
que se indican a continuacion: 

El del director jeneral. . . . . f,. 3 ,000 

El de cada uno de los directo-
res ............. . 2,000 

'Art. 3.° Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la su .. 
ma de cien mil pesos en hacer el inven
tario de los ferrocarriles del Estado'i 
desde que éstos figuren en los balances 
por su valor comercial, el diez por cien
to de la ganancia líquida se repartirá Suspéndense los efectos del inciso l. o 

entre los empleados de la Empresa en la del artículo 72 de la lei de 4 de enero 
forma que indique el Presidente de la de r884·» 
República al reglamentar la presente Por haber llegado la hora se levantó 
lei.» la sesion, quedando con la palabra el 

El señor Puga Borne espresó q ne, en señor Cifuentes, quien la solicitó para 
su Rentir, el proyecto estaba ya de:"pa- usar de ella ántes de la órden del dia 
chado definitivamente, sin que pudie- en la sesion de mañana.» 

, ran. tener cabida las ideas a que hacia 
referencia el señor Senador de Col
chagua; i que, por su parte, ha enten
dido que' el proyecto aprobado era 

Cuent,.. 

Se di6 cuenta: 

para que rijiese con carácter de transi- 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
torio, miéntras se dicta la lei que debe Presidente de la República: 
hacer la completa reorganizacion de los. 
ferrocarriles i sin que se pueda hasta 
entónces: hacer alteraciones en su per-
sonal. ; 

«Conciudadanos del SenadG i de la Cámara 
de Diputados: 

Usaron en seguida de la pala~ra los El local en que se construye el nuevo 
señores Dalmaceda i Ministro de Indus- Palacio de los Tribunales de Justicia, 
tria i Obras Públicas, el primero de sati&face ampliamente su objeto, pues 
ellos para apoyar algunas de las obser .. los planos cons1,lltan todas las necesida
vaciones hechas por el señor Puga des de las oficinas judiciales, pero, como 
Borne, i el último, para' manifestar la no es posible prever el desarrollo que 
conveniencia de dar cabida a las ideas éstos puedan adquirir con el tiempo, el 
indicadas por el señor Senador de Col .. Gobierno se ha preocupado de buscar 
chagua. un medio para ensanchar el local a 

El señor Presidente espuso que las causa de que no dispone en ]a actuali
votaciones habidas habían puesto tér, dad del terreno necesario para hacer 
mino a las pr'oposiciones que habian 1 nuevas construcciones. 
incidido cpn motivo del contra"pro_¡ En atencion al aumento creciente del 
yecto del señor Balmaceda, i que, en valor de la propiedad U'rban,a, i para 
consecuencia, este negocio se hallaba prevenir el peligro de que trascurrido 
despachado en la forma anteriormente algunos años el nuevo Palacio de los 
acordada.. Tribunales se hiciera estrecho para las 

\ 
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SEstON DE 29 '1)8 AGOSTO, 

necesidades ,deI servicio, sin q\1e hubie
ra probabilidades de eUMucharlo, como 
ocurriria si el Club de la Union llevara 
a la práctica en su local actual la re
construccion acordada de su edificio, 
surjió la idea de proponer a esta iosti
tucion, la que aceptó, el proyecto de 
permuta que se acompaña en copia, del 
actual Palacio de los Tribunales por el 
local del Club. 

Los per~tQs .nombrados de comun 
acuerdo tdaron la propiedad de esta 
institucion en la suma de ochocientos 
diecinueve mil doscientos setenta i siete 
pesos, i el Palacio de los Tribunales en 
,la de cuatrocientos treinta i seis mil 
Ochocientos pesos, resultando, por con· 
siguiente, una diferenCia a favor del 
Club de la Union de trescientos oehen .... 
ta i dos mil cuatrocientos setenta i siete 

«Honorable Senado: 

La Constitucion de la República, en 
su artículo 145, dice: «Habrá una su ... 
perir: tendencia de educacion pública, a 
cuyo ~argo estará la inspeccion de la 
etlseÍlanza nacional, i sudireccion bajo 
la autoridad del Gobierno. 

La leí de 9 de enero de 1879 creó un 
Consejo de Insh I1ccion Pública í lo en.· " 
cargó de la supürintendencia de la en ... 
señanza costeada por el Estado. Mas en 
la organizacion del espresado Consejo ' 
i en las atribuciunes que le confiere, no 
guarda conformidad ,con la 4isposicion 
constitucional, ni es a propósito para 
promover el adelantamiento de la íns, 
truccion. 

Segun el artículo 7 o de la citada lei. 
el 'Consejo se compone de catorce 
miembros. De éE tos, solo cuatro, asaber. 

pesos. el Ministro de Iostruccion Pública i tres 
M~diante jestiones practicadas por el iodi viduos nombrados pOr el Presidente 

Gobl~rno, se obtuvo .qu~ el Club acep-¡ de la República, pueden representar la 
tase que en la valOflzacwn de las pro- autoridad del Gobierno. Los diez res
piedades se redujese la difer.encia a s~ tantes son jenuinos representantes de 
favor a solo la suma de treSCIentos mJl la Universidad: su Rector. los cinco de..; 
pesos. canos de la misma, su secretario jene-

Aceptada la permuta, en esta forma, ra1, el Rector del Instituto Nacional, i 
que es equitativa, se hermoseará a San- los otros dos han de ser miembros de la 
tiago son un espléndido edificio, i ,el Universidad elejidos por ésta en c1aus, 
nuevo Palacio de los Tribunales queda- tro p1eno. Atenta la composicion del 
rá en situacion de atender con toda Consejo, puede decirse que la Superiu, 
holgura i comodidad al gradual desarro- tendencia de educacion pública es ejer-
110 que tendrá forzosamente con el tiem. cida por una delegacion de la Univer-
po el servicio judicial en Santiago. sidad i no, del Gobierno. 

En mérito de estas consideraciones i [ ello es indebido e inconveniente. 
oido el Consejo de Estado, someto a La Constitucion ha querido que la en" 
vuestra aprobacion el siguiente señanza costeada por el Estado esté bajo 

paOYEC'I'O DE LE1: 

«Articulo único.~Apruébase el ad ... 
junto contrato celebrado eotre el Fisco 
i el Club de la U nion de Santiago, por 
el cual se permutan los terrenos i edi~ 
ficios del actual Palacio de los Tribuna ... 
les por los de dicha institucion.» 

, Santiago, 14 de agosto de 1906.\ 
JERMAN RIESco.-~a:muel Claro Lasfa x 

rria.» 

2. o De la siguiente mocion: 

la autoridad del Gobierno, que debe 
dar cuenta de ella al Congreso, al cual 
corresponde formar el plan jeneral de la 
educacion 'oficial, como 10 prescribe el 
artículo 144 de la Constitucion. Entre 
tanto, la Superintendencia es ejercida 
por uno de los establecimientos oficiales 
de enseñanza, casi con entera indepen~ 
dencia del Gobierno i del Estado. 

De esta manera, los establecimientos 
particulares de instruccion, que tanto 
im porta fomentar, porque nada cuestan 
al Estado i tan poderosamente pueden 
ausiliarlo en lainmensa obra de la edu .. 
cacion jeneral, quedan bajo la d~pen" 

.' 
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" OA:MARJi DE SENADORES 

.,encia absoluta-e irres)onsab10 de los 
establecimientos rivaJe~, del listado, 10 

/ cual es dañino para el desenvolvimien
/' to jeneral de la instruccion i ocasionadO 

a no pocos abuso~. 
A los indicados defectos de organi, 

·zacion se agrega la exorbitancia del po
der que se ha dado al Consejo de lns, 
truccion Pública, o sea, a la Universi· 
dad del Estado. En la formacion delos 
planes de estudio, en la determinacion 
i recepcion de las pruebas, en el nom, 
bramiento i ¡-emocion de r'rctort:s, pro
fesores i otros empleados,' etc., es tal 
la parte qtl toca a la Universidad i al 
Consejo, que la autoridad del Gobierno 
viene a ser casi nula, por manera, que 
ántes que hallarse la Superintendencia 
bajo la autorid~d del Gobierno, como 
10 manda la Constitucion, el Gobierno 
se halla bajo la autoridad de la Super
intendencia. 

Para apreciar toda la trascendencia 
dél mal, preciso,es tomar en c012side, 
racion que la Universidad reune en sí 
casi toda la suma del poder en la ense.
ñanza, que e&te poder no tiene, como 
los otros poderes del Estaqo, su con
veniente fiscalizaci on i contrapeso, i 

'que obra sin responsabilidad ni apela
cion en una materia que afecta, no 
solo al porvenir literario i científico del 
pais, sino al porvenir de millares de 
ciudadanos; porque tiene en S'U mano 

/ la llave de todas las profesiones libe
rales:de la abogacía, de los tribunales, 
de 'la medicina, de la injeniería, de las 
funciones públicas, etc. 

La Universidad es un cuarto poder 
público suigeneris que a mas de obrar 
sin responsabilidad ni apelacion, se 
jenera i perpetúa' dentro de sí mismo, 
porque casi siempre es él solo el que 
llena los vaCíos que la muerte o el tiem
po va dejando entre sus miembros, tudo 
lo, cual es inconciliable con nuestra 
forma de Gobierno. 

Por todo le¡> dicho, se hace necesario 
dar nueva organizacion a la Superinten. 
dencia de la educacion pública que 
manda establecer la Constitucion del 
Estado, una organizacion que llame 
al pueblo a dar a la enseñanza ofi-

cíal,pol! in edio de los gobernantes que 
él mismo el ije, la direccion que juzgue 
mejor para formar las~ nuevas jenera .. 
ciones. Esta organizacion podria ser la 
que tenemos el honor de formular en 
tll siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

({Art. 1.0 La Superintendencia deedu .. 
cacion pública, establecida por el artícu
lo 14'5 de la Constitucion,'se compon .. 
drá: 

De cinco miembros, nombrados cada 
tres años, por el Presidente de la Repú
blica; 

De cinco miembros, nombrados cada 
tres años por el Senado, por voto 
acumulativo; i 

De cinco miembros, nombrados cada 
tres años por la Cámara de Diputados, 
por voto acumulativo. 

Si alguno de los miembros nombra'!' 
dos dejase de serlo por muerte, renun
cia u otro motivo, el Presidente de la 
República o la Cámara respectiva le 
nombrará reemplazante por el tiempo 
que falte para cumplir el trienio. 

Los miembros pueden ser reelejidos 
indefinidamente. 

Art. 2.° La Superintendencia tendrá 
un presidente i un vice'presidente, los 
cuales serán elejidos por ella misma, de 
entre sus miembros i durarán en el 
cargo por tres años. 

Si algunos de ellos llegase a faltar 
por muerte, renuncia u otro motivo, la 
corporacion podrá nombrarle reempla
zante por el tiempo que faltare al reem
plazado. 

La corporacion r.omblará igualmente 
un secretario i un vice ... secretario, pu ... 
diendo removerlos, cuando 10 creyere 
conveniente. , 

Cuando el Mipistro de Instruccion 
Pública asista a las sesiones de la cor .... 
poracion, él las presidirá con voz i 
voto. 

Art. 3.° Incumbe a la Superinten .. 
dencia: 

1.0 Presentar al Presidente de la Re
pública una lista de candidatos para 
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los cargos d~Re¿tor de };i l.;;liv~r",: l[ici~jjrG(~ lo', (;!;,;/:IHe;:imi"ntos 'u ¿:fici~~S:' \ 
del Estado i de Rector, del· ;:; '1 p ti' f.'L,C , ( , c:.' 11., ¡:tJ" . :; : r,;,.; ,s \):', éa tos o ar¡teceden'-
liceos i demas establecimie,lto:, de iils,,~ ~es que cn:yeré necesarios. ' 
truccion segunda i superinf, cost,~adosl ,10. VijiLar la illversion de los dineros, i' 
por el Estado. Dicha lista ,contendrá fiscales destinados a la enseñanza nacio-
por lo ménos tres 'personas. nal, dando cuenta al Gobierno de las' 

2.° Proponer al Presidente de la Re- irregularidades que note. . "~e; 
pública los reglamentos necesarios po; a 11. D3r al Supremo Gobierno los in- ;,,~ 
el nombramiento, destitueion (' suspen- formes que pidiere sobre cualquier , •. ~ 
sion. d~ los empleados de dichos est8.<.¡aS:lDt? cC.H1cerniente a la e.t:señanza pú- .:\~!: 
bleclmlentos. bl1ca 1 proponerle las reformas que cre..'; ·'i:1 

3.° Proponer al Presidente de la Re- yere convenientes sobre esta materia. >J 

pública los planes de estudio para los ,Art. 4:' Los miem bros de la Superin
e'3tablecimientos nacionales i los regla- t_e~dencIa, que n? fueren 'Sen~dores,' ,', 
mentos para réjimen escolar i econó .. DIputados o MUDlclpales, tendran una 
mico. renta anual de dos rnií pesos. El c:ecre-

4.- Proponer al Presidente de la Re- tar~o. trtes mil i el vice ... secretario mil 
. bl' 1 b 'h . qUlDlen os. pu lca as prue as que ayan de eX1' . ° ' 

. jirse para obtener gt'ados universitarios, • Alt. 5· Se derogan las. leyes anteno-
no pudiendo rejir ningun nuev6 regla~ les en que fuere~ contranas a la presen
mento sino, despues de un año de su te »-. F~~nandc.:A~cano.-!?-" Escobar.
promulgacion. Maxzmtltc:no Espznosa Ptca, Se~ador 

5.0 Proponer al Presidente de la Re- per ~autIn.-José Tncornal.» 
pública las pruebas a que deben sujetar- 3·" De una solicitud de los individuos 
se los profesores estranjeros para ser que se encuentran presos o se les sigue 
admitidos al ejercicio de una profesion proceso en la cárcel pública de Santia
científica.. go, en la que piden se dicte, a su favor, 

6." Proponer al Presidente de la Re- una leí jeneral de indulto, siempre que 
pública la creacion o supresion de cIa- los delitos cometidos no fueren de los 
ses o empleos en los establecimientos que atentan a la vida de las' personas. 

ruCIDENTES 

Ancho de las calle. urbanas 

deenseñanzarejidos por el Estado como 
tambien las clases que hayan de pro
veerse previo concurso, i pres<:ri bir las 
reglas a que dichos concursos han de 
sujetarse. 

7.° Resolver las :uestiones que se sus- El señor SU~ERCA~EAUX.-Pi-
citen sobre validez i dispensa de grados do la pa~abra, senor Pre~ldente .. 
o de exámepes. entendiéndose que la El senor ~ATTE (vlCe-Pres¡dent~). 
dispensa de cualquier exámen requiere -La ha pedIdo ántes de la órd~n del dla 
el acuerdo de la mayoría de los miem ~l ho~?rable Senador por SantIago, Ise ... 
b1'OS presentes, tIa dispensa de uno o nor t.¡fuentes. 
mas grados necesita el acuerdo de los EI~eñor SUBERCASEAUX.-Agra-
dos tercios de diches mi~mbros. d.ecena al señor Senador que me permi-

8.° Nombrar las comisiones examina- tIera usar de ella por mui breves mo
¡{oras a que se refieren los artículos 4 1 mentos. 
i 42 d~ la leí de 9 de enero de 1879 i El señor CIFUENTES.-Con mucho 
las comisiones que creyese necesarias gusto, señor Senador. 
para eierce1" la in&peccion que le COl %- El señor MATTE' (vice-Presidente). 
ponde sopre todos los establecimientos -Puede usar de la palabra el señor Se-
de instruccion. nador por Ar<tucCl. 

9.· Preparar i presentar al Ministerio El señor SUBERCASEAUX.-Ya 
de Instruccion Pública el presupuesto que está presente el señor Ministro 
anual del ramo, para ,lo cual podrá exi" Justicia, de¡3eo preguntarle qué' 

l' 
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1, ~cion da el Gobierno a las leyes que ri.. poca cosa, me parece, puesto que !p. pen~ 
/.I:jen SGbre el áncho de las cA.lles que se sion anual se halla consultada en el pre-

"

" ,'labren en las ciudades de Chile. supuesto i decretada por el Gobierno, i 
i" Ultimamente ha habido sobre el par- seda justiticado, por el provecho que ob. 

" 
,', 

:, ticular ~na di~cusion en la Municipalidad tendrlin no solo ellos, que son alumnos 
," . de SantIago, I el abogado de la Corpora- di~tinguidos de lá U ni versidad, sino tamo 

.< ' cion, en un informe que espidió, opina bien la foctiva reedificacion que por fuer~a 
(( que puede obligarse a dar el ancho de se iniciará en Chile i que podria aprove~ 
, veinte metros. chal' útiles indicacione:-; tomadas de la 

Oomo.el asunto es de actualidad pal: práctica de lo que se h!1üe en una ciudad 
pit!l¡nte para las ciudades que en gran adelantada i progl'e'3ista. 
parte se han destruido, i de todos modos, El señor OLARO (Ministro de Justi· 

siempre lo es en Santiago, creo que el cia e Instruccion Pública) -,-, Con raspee
Gobierno deberia torñar una resolucion to al primer punto que ha tocado el ho .. 
sobre' el particular; i por mi' parte, le nomble Senador por Arauco, no podria 

. agradecería al seiíor Ministro que, si no dar una cOllt':lstacioll inmediata a Su 8e. 
'hoi, en la sesion siguiente, se sirviera' ñoría, pues tendría que estudiar deteni~ 
manifestar la opinion que abrigue el darnente las leyes del O:1SO. Sé que res· 
Gobierno o la uecision que crea del CU1S0 pecto de Santiago hai una especial. 
adoptar. En cuanto a la insinuacion para enviar 

Aprovclchando tambien la presencia a San Francisco de California a los pen
del señor Ministro de Instruccion Públi- sionados por el Gobierno para perfeccio. 
ca, deseo dirijirle una pregunta, o' mas nar en Europa sus estudios de arquitec· 
bien observacion, sobre Ull punto nimio tura, tendré el mayor gusto en estudiar 
tal vez, pero de oportunidad i acaso de las condiciones en que se encuentran es-

. importa,ncia al mismo tiem po, en las pre- tos jóvenes, i si ello es posible, no v\;o 
sen tes circuJlstancias. ' inconveniente para aprovechar la ocasi0n 

Me refiero a si el Gobierno estimaria que se presenta de estudiar la· nueva 
o nó oportuno mandar a los jóvenes pen- edificacion que se hace de una gran ciudad 
sionados en Francia para perfeccionar arrasada por un terremoto oomo el que 
sus estudios de arquitectura, a San Fmn· acabatnns de esperilllentar. 
cisco de California. El señor SUBERCASEAUX. - Si 
. 'Sé que dos de estos pensionados han hui disposiciones vijentes que ordenen 
partido de Chile enjulio próximo pasado, dar a las canés la anchura deveinte me· 
i deben haber llegado a Paris en las va- tros, supongo que no serán leyes, porque 
caeiones que median entre curso i curso veo que en Santiago continuamente 3e 
de, los dos que se hacen allá cada año abren o se prelongan calles con sole la 
Habiendo otros allá, deben estar, por esas anchura antigua de doce metre~. 
mismas circunstancias, sin clases a que El señer CLARO (Ministro ,le J usti. 
asistir. cja e Instl'uccion Pública ),-Para la $e-

Me parece que seria oportuno propor sion próxima tal vez, podré satisfacer la 
cionar a esos pensionados la ocasion de pregunta del señor Senador sobre e&ta 
ir a estudiar esperime'ntalmentela recons- materia. 
truceion que se hace de la ciudad de San Elscñor CIFUENTES.-A propósi-

,Francisco, arrasada por el terremoto del to de la pregunta que el señor Senador 
18 de abril i los incendios que en segui. por Aranco acaba de dirijir al señor Mi
da se prodUJeron. De estu estudio 1'0- nistro de Justicia e Instruccion Pública 
drian resultar observaciones, sobre todo respecto a la anchura de. las calles de 
de detalles, provechosÍsimas para nolSO' Santiago, creo conveniente recordar al 
tros, que podrian ser utilizadas ántes Senado que el arlO 1896 la respectiva 00-' 

año, en Valparaisoprincipalmente. mision de esta Cámara dejó e¡;peuido un 
viaje de aquellos jóvenes costaria informe sobre el proyecto de la lei de ' 

I 
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trásformaoioll de Santia.go, en la eua} se Guado tal i!lforme Sé volviese el asunto 'a 
disponia que las calles-no todas, sino las comisiono "" , 
nI sur de. la Alam8da i las del otro. lado El señor MATTE (vice-Presidente). 
del rio-debian tener veinte metros de -Es lo que sucedió. ]JI proyecto volvió 
anchura. La comision fué de pare~er de a comision nuevamente. 
que donde habia mayor necesidad de csa El scñor SUBERCASEA UX.-¿A 
».nchur~ para las cltlles era en el centro, qué Comision? 
por cUa.nto en el1ag era mucho mas con~ El señor MATT.!TI (vice,.Presidente). 
sidetable el tráfico, i recomendó esta -A la de Gobierno. 
idea. 

Ese informe debe exi~tir en la, Secre- Servicio de :ferrocarriles 
táría de~Senado. Despues de 1896 eRta . _ J ' " . 
Honorable Cámara' no se h:-\, vuelto a El senor CIFUEN'IES.-Habla pe- ' 
ocupar de aquel proyecto, de manera que d.ido la palabra al princ~pio para refe ... 
supongo ha de estar ItI'chi vado. Yo su- rIrme ~l. proyecto de l?l que reforma 
plicatia que se buscase ese informe i se el . serVICIo de ferrocarnle,,: no con ~l 
trajese a la mesa para continuar la discú. ám~no de retardar su despacho o traml
sion del asunto. taclOn; nó, absolutamente: creo que ese 

La lei aotual que rije la edifi~acion de proye?to, de c~rácter transitorio, el; acepo. 
esta ciudad no impone el ancho de veinte tabl~ 1 conven!ente, pues se trata de te ... 
metros a que 8e referia el señor Sena- medJal: con elmale~. que han llegado 
dor por Arauco. La lei que ordena eso a ser ~ntolerabJes. Le~os de oponerme, 
está pendiente; no se ha discutido, al desean~ que fuera ewnado ~ la otra Cá .. 
manos no ~e ha aprobado, i pediria que mara Sl~ esperar la apro~aClon d.el acta. 
se dÍf!Clutiese lio la mayor brevedad. El senor .MATT~ (vlCe-PresIdente). 

Sobte esto no tengo mas que decir. -Ya está hecho, senor Senador. 
No sé si el sefior Senador pür 1\1" uble, que El señor CIHU I~NTES.-Sin embar
manifiesta deseos de tomar la pal~bra, . go, con qca:;;ion de esta lei, i refi
piensa hablar sobre la misma ma,teria. riéndome a ella misma, deseasa llamar 

El señor PUGA BORNE.-Efecti- la atencion de mis honorables colegas, i 
valiente, señor, i si Su S~ñorín me lo especialmente la del señor Ministro de 

Obrns Pública", hácia una idea que ha", permite, diré alguna& palabra~ s0bre el . 
particular. . bria deseado ver tratada por alguno de 

los señores Senadores mas versados que 
El señor CIFUENTES.-Con mu- yo en esta materia. Pero como nadie lo' 

cho gusto, se:tíor SenaQor. ha hecho, no . obstante haber algunos 
El señor PUGA BORNE.-Yo perte- señores Senadore:;; insinuado ,la idea, 

necI a la Comision de Gobierno, des pues apelo ti, la benevolencia de la Cámara. 
de 1896, i rtlcuerdo que muchas veces se para emitir algunas consideraciones sobre 
trátó de informar el proyecto ff)mitido ella., 
por la Cámara de Djpu~ados relativo a la La idea a que me refiero es la del ' 
trasformllclon de la ciudad de Santiago. auendamiento de lOS fer'rocarriles del 
Esto fué en 1897, i talvez en 1898 tarn· Estado, en su totalidad o en algunas sec
bien. Reouerdo que se acordó pedir la ciones, idea que ha sido acariciada por 
opinion del señor Bertrand, que habia mas de uno de los señores Ministros de 
heoho el plano de Santiago, formulán- Obras Públicas, pero que ha encontrado 
dóse un Mntra-proyecto que existe en la obstáculos insuperables en interElses par- ' 
seoreta.ria de comisiohes; de manera que, ticulares, i sobre todo, en los Intereses 
para mi; es dudoso que se haya presen- políticos dei momento. 
tado el informe de que habla el señor Esta idea de dar en arrendamienfo los 
Senador. por f?a.ntiago. Puede haber su- ferrocarriles es, en efecto, considerada 
,.dlQ~. lIin IÜlbatio, qu.e despulí!! de evi" por algunos, segun he tenido oéasigu dfit 



; ¡' 

,!. , 

oirlo; como u~ verdadero desatino. La económico de que no hai peor industrial 
rechazan muchos in limine, sin exámen que el Estado. 
ni .estudio. Es ésta una verdad que ya no admite 

Yo no la con¡"irlero así. Muí al contra- díscusion. Si el Estado se pone a hacer 
rio, ia he considerado, 3teníéndome a las zapatos, los hace malos i caros. 1 si el 
nociones de la ciencia i a la esperiencia de Estado no sabe hacer zapatos, no es de 
otras naciones, ulla idea salvadora de la esperar que, tomando a su cargo un ne
situacion por que pasan los ferrocarriles gocio tan complicado como la adminis 
. de) Estado en la actualidad. tracion de una estensa red ferrocarrilera, 

Yo me asocio, como es natural, al cla- se obtengan resultados favorables, j se _ 
mor jeneral que se ha elevado en esta alcance la prosperidad que todos deseá
sala por razon del mal servicio de, los ramos. La ad,ministracion de los ferroca
ferrocarriles, clamor que, indudablemente rriles por el Estado, es, a mi juicio, lo 
no es mas que el eco del clamor jeneral del repito, el pecado orijinal de la situacion 
pais. . a que este servicio ha llegado. 

Las cosas habian llegado a tal punto iCuál ea la razon de este axioma eco-
que ya no era tolerable el servicio pres- nómico de que el peor de los industriales 
tado por los ferrocarrile~. Los perjuicios es el Estado? La. razon es sencillisima:es 
que acarreaba han sido universales, hasta que a la administracion del Estado, o de 

'el punto de que en este pais de las papas los funcionarios, faltan los tres elementos 
i de los porotos, las proimeras alcanzaron de prosperidad de todas las empresas o 
en este año el precio de diez pesos por industrias privadas. ¿Cuáles son esos ele
fanega., i los poro';,os el precio enorme, mentos? Primero, libertaq. para obrar, 
sobre toda ponderacion, de treiilta i cinco para poner inmediato remedio a los males 
pesos; i esto no porque las cosechas no que se esperimentan; en seguida, el ali
fueran abundantes, sino por la falta i de- ciente del interes personal; i por último, 
ficiencia del acarreo 40 los producto,s. la responsabilidad inmediata i personal 
Nuestro pueblo pobre ha tenido que tambien, de los administradores. 
comprar ca.da papa a un centavo, una N o hai libertad, no hai interes, no hai 
papa micros:3ópica, homeopática, porque responsabilidad; por todo esto, el Es¡;ado 
una regular ha valido cinco centavos: esto es incapaz de administrar como lo hacen 
lo he visto yo, i lu sucedido es verdadera- las empresas particulares. 
mente inaudito. Xespecto a lo primero, ni el Ministe-

Pero, ¿cuál ha sido, cuál es la causa de rio de Obras Públicas, ni el director de 
este mal tan profundo, que se va hacÍen- los ferrocarriles, ni el Gonsejo mismo 
do endémico en el pais? Indudahlemente; tienen libertad ~de hacer los nombra
las causas deben ser múltiples. Yo no cul, mientas de empleados competentes, idó
po esclusivamente a los admini::;tradores; ~ neos i dignos para desempeñar los pues
no culpo ni puedo culpar al Gobierno, a>tos de alta o baja categoria. :Este es el 
los Ministros de Obn~s Públicas, ni culpo punto en que mas se mezcla la política, 
tampoco al Consejo ni pJ direct.or jerwral en que mas se mneven e influyen los em
de los ferrocarriles. PU'3den S~ .. 1· va.ri,tdztB pellOS, eonelresultado fatal do llevar a los 
i mui numerosas las Ci-l,usag que UOl1curren ferrocarrilt::t'l toda una lejion de incapaces 
a este mal servicio, sea fnJta de material i de fomentar la creacion de empleos inú
rodante, sea estrechez de las esto,ciones tiles. 
para hacer los embarques con oportuni- Me consta que se han creado en este 
dad, sean diversas otras. ramo del sflrvicio centenares de empleos, 

Creo, repito, que son muchas las eau- sin mas razon que la de dar de comer a 
sas que concurren a producir' nst8 fenó nn hnmbriento. No se tiene la libertad 
meno; pero hai entre ella.s un;¡,. ¡';CI10r ~ nece,jaria, la libertad Ique tiene un parti
Presidente, que considero como el pecado ~ cular que cuida de sus intereses propios, 
orijinal de todas. Me refiero al axioma para nombrar los empleados que sean 
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competent~8,que mejor puedan coadyu- es el gran móvil de laa acciohes bJlma~ 
var a la administracion de su industria. nas; el interes es lo que hlace prosperar 

N o solo para nombrar los empleados, las industrias particulares. 
aun para destituirlos falta libertad de El funcionario,' el empleado a sueldo 
accion al Director i al mismo Consejo de fijo, tienen un interes de conqiencia, un 
los ferrocarriles: ihai un empleado malo~ ¡nieres de órden meramente moral en 
no se le puede separar, porque los empe- el buen de~empeño de sus deberes; pero 
ños i~piden proceder con la libertad preciso es confesar que este es un inte
necesaria. res mui secundario, que no obra con la 

Ha~ta el Ministro de Industria ae" ha fuerza del interes pecuniario. 
encontrado en el caso-me consta el he- Las pérdidas i los perjuicios de una 
cho-de no poder destituir a un empleado empresa perteneciente al Estado no afec~ 
de 108 ferrocarriles que estaba sindicado tan a. los empleados; los sueldos de estos 
de malos procedimientos; Diputados ami- son siempre los mismos. ,Esos perjuicios 
gos del empleado llegaron a amenazar al pueden afectar talvez al honor o delica .. 
Ministro con interpelaciones i hasta con deza del empleado, pero el hábito, el úni
votos de censura si se atrevía a separar co empeño o preocupacion del empleado 
a semejante empleado, a pesar de que el público consiste en seguir la rutina i pro
Ministro tenia en su mano documentos curar pasar el dia lo mejor posible, con el 
que manifeataban que aquél no era digno menor trabajo posible. , 
del puesto que desempeñaba. El Ministro Lo que he dicho de la libertad ele oorar 
obró conforme a su conciencia; pero por i del interes personal lo digo de la res
empeños del Consejo i de personas que ponsabilídad. iQuién responde directa
no quiero mencionar, en lugar de desti- mente de la mala administracion de una 
tuirse al empleado, se le cambió de resi- empresa fiscal? Nadie. Los perjuicios por 
sidencia únicamente. deterioro de los materiales, por la mala 

De modo que ni el Ministro ni el Go- constrnccion de lils obras o por acciden
bierno tienen libertad suficiente para se .. tes iquién los paga? Nadie. Los bienes 
parar a los empleados indignos o incom~ del Estado son considerados como bienes 
petentes" como la tendria i tiene el Di .. mostrencos, en los que cualquiera puede 
rector de una empresa particular cual>; entrar a saco. ' 
quiera. . Es curioso lo. que pasa en nuestros 

iSe necesita hacer con urjencia alguna ferrocarriles en materia de respo~sabili
obra para el mejor servicio de los ferro· dad. En otros paises la primera condicion 
carriles? del acarreo t es 'Iue ¡;le haga en un plazo 

Si el presupuesto no ha consultado el fijo i bajo la responsabilidad de la admi
gasto o si los fondos destinados a impre- nistracion de la Empresa. Entre nosotros 
vistos están agotados, ne> se puede hacer sucede todo lo contrario: la adminis
la obra. iQuién remedia el inconvenien .. tracion de los ferrocarriles comienza por 
te? Nadie. Recurrir al 'Congreso, es un decir que no responde de las mercaderías 
remedio muí tardío. que trasporta ni tampoco del plazo en que 

Por eso es que las industrias dirijidas ha de hacer su trasporte o mas bi\3n, no 
por el Estado no pueden marchar bien; fija plazo para el trasporte. 
falta en ellas la libertad para obrar a 1 esto, que por sí mismo es un daño 
tiempo, como lo requiere toda buena ad- grave, orijina otro daflo aun mas grave, 
miniskacion. , porque sirve de estímulo para el robo de 

Si consideramos, por otra parte, la fal- las mercaderías que se embarcan en los 
ta de interes personal de los admini,.tra· ferrpcarriles; el 8lGpkado que sabe que 
dores ¿cómo puede esperarse que marf,heu la Empref,a no l'esponde de la carga, liD 

bien estas empresas? El interes es el U¡Ó- tiene escrúpulos para llevar a cabo las 
vil mas enérjico para impulsar a las per- raterías qu.e constantement~ sufre el pÚ L 

sonas a atender debidamente sus negocios, blico. 

" ,. 
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r<:>do esto, como ántes dije, hace que<di18ctos, con carga segura anual, que son, 
la cartilla de la Economía Política tenga!iosque dejan mas gananciales a una em~ , 
por axioma que el Estado es un mal ad', \ presa de alJarreos, no lo puede hacer nues

! ministrador de industrias: la libertad para tra administTctcion, estando todas nues-
'1 obrar, el interes personal i la }'esponsa- tras industrias mas o ménos amenazadas 

bilidad inmediata de los administradores, por este hecho_ 
que son los 'fundamentos de la prosperi. «Esr.a clase de servicios son envidiados 
dad de cualquier negocio o empresa, falo i buscados con preferencia por todas las 
tan en la administracion por el Estado. administraciones, de 'tal manera que es 
,leste axioma tiene una confirmacion CO'rriente ver llegar a Paris, LÓfldres, 
'constante en la esperiencia de ca~i todas Berlin, etc., trenes de mil a dos mil to
,las naciones. i Cuáles son las I lneas férreas neladas de carbon. En Estados Unidos co-
mejor administradas en Francia1 Las rren trenes con dos a tres mil toneladas 
seis grandes 'líneas que están en poder de do carbon; pero para nuestra admistra.· ... 
arrendatarios. Los ferrocarriles que van cion, hoi 'Por hoi, le es un preblema in
de Paris a Marsella, a Lyoll, a Burdeos, soluble trasportar mil toneladas diarias; 
a Francfort, i otros puntos, son un mo- es decir, ménoG de la carga de un solo 
delo en cuanto a su administracioll. tren europeo.) americano.» 

Es un hecho reconocido por todos los Sigue estudiando la deficiencia de nues-
que han estudiado estas materia::; que las tros ferrocarriles i luego llega al remedio. 
lineas férreas que están en manos de ¿Cuál seria el remedio para tantos males? 
arrendatarios, son las mejor adlllini~tra- Uontinüa 1a conferencia: 
das. «El sistema de la administracion fiscal 

. A este propósito, ha venido a confirmar tiene evidentemente sus ventajas cuando 
me en mis convicciones una conferclwialos gobiernos cuidan de tener al frente 
dada hace poco en elIl1stituto de Inje~ de esas administraciones un personal 
nieros por uno de nuestros mas distinguí- idóneo para el servicio de lá .esplotacion 
dos injenieros. técnica, i no se hacen sentir las in-

Ahí se dice lo siguientb: fluencias políticas para el reclutamiento 
dJesde hace tiempo el comercio i las de empleado::; i diferelltes atenciones del 

industrias se quejan constantemente del ramo. De otro modo, es~s administracio
servicio de acarreo, tan deficien te i tan nes como lo muestra la práctica de todos 
anormal de ia red de ferrocarríles del los paises que las han implantado, son de
~stado. Esta anomalía de servicio toma ficielltes i aun dañinas para el buen ser
Ios caractéres d8 alarmante, cuando se vicio. Así es que siendo el Estado el que 
.lee el momorandum pasado por el señor directaoindir'3ctamente debe constru.ir lc~s 
diredor de esplotacion de la Direccion líneas térreas, no debe ser él el adminis,' 
.r enercl.l, sobre el acarreo de carbon,. Im-- trador directo, sino compañías esplotado
blicado en los diarios de Santiago del ~2 ras, bajo su vjjilancia. La administracion 
de mayo; allí se dice: que para servir de- por el Estado ha tenido en todos los pai. 
hidamente con carbon a la Compañía de ses en donde impera, ?as mismas críticas. 
Gas de Santiago, a la Traccion Eléctrica, Se ha puesto en evidencia que sufre per
a la Fábrica de Vidrios i otras empresas turbaciones mas o ménos profundas, con 
de importancia; se necesita acarrear cons- las fluctuaciones de la política, perturba-

, tantemente mil toneladas diarias, i que ciones que van r~lajando mas i ma~ los 
para ello la Empresa necesitariadestinar, servicios, haciendo perder todo o/iciente 
con este objeto, veinticinco carros esclu- a los empleados idóne'os que son violen
sivamente, lo que le es únposible; tanto tamente aventajados por advenedizo:., 
por la falta de material rollante eomo acreedores que cobran favore" políticos, 
por las deficiencias de las inst~laciones o o inferior tlue hace valer méritos electo~ 
locales para el carguio. ' ¡ rales. 

«:Ss deéir, qUe un servioÍo de trenes. «Ademas; la. práctica. tárubien ha de .. 
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m0'8tra~o que la admibistracion directa mento en que las entradas de la esplotá'" por el Estado, es' la ménos econ6mica po· cion pasaron de treinta i seis mil fran .. sible, por consiguiente, eh mas de una cos por kil6metro a cincuenta mil francos. ocasiol'l, las administraciones por compa- «Esto viene' del enorme aumfmto de l08 fifas arrendatarias dan mas facilidades i gastos de esplotacion que cifra por euarenmenores tarifas al público.. ta i dos por ciento. Los ga.stos han sido, «Para no ésttmderme demasiado sobre últimament~, en la red del Estado, de este punto, en el cual están de acuerdo los cincuenta i ocho sesenta i siete por cien· hombres mas notables de las administra- to miéntras que las compañías belgas, en ciones europeas, me bastará citar las opi- ese mismo afio, haciendo mejores serví ... niones del distinguido estadista italiano cÍos solo tuvieron cuarenta i nueve por cien .. señor ZanardeIli que el 15 de feb,rero to de gastos.» 
de 1906, en las Cámaras italianas, re- '«Á n030tros nos pasa un caso entera ... firiándose a si deben o n6 seguirse eaplo- mente sellujante; es tal el aumento jenetando por el Estado las líneas férreas, ral de los gastos de e3plotacioh, que 188 decía: redes del Estado han dejado justamente « Yo no he cd.mbiado de opinion; pero pérdidus cuando Stl tráfico ha, aumentado me encuentro en condiciones que hacen i, por cúnsiguiente, cuando debian asepara mí ménos favorable las circunstan- gurar mas sus ganaciales». "ias actuales; pues en 1876 tenia la 8a- d para que veamos queen todas partes tisfMoion de ver que toda la izquierda pasan los mismos abusos, el seilor Zanar· era unánime en querer Qonmigo la es- delJi sigue diciendo, refiriéndose al servi. plotacion por la industria privada. cio de esplotacion de los ferrocarriles del «He sido siempre, i soi todavia, fl1.vo· Estado belga, algo qUf: tambien es apli. rabIe á la esplo~cion privada, con una oable a H.osotros. «La principal causa de predilecciop i una preferencia, como lo este estado de cosas es el Parlamento; a han observado mui bien los señores Pau- Qádainstante reclama mejoras enlos servi· tano, Guicciardini, Brunicardi i Carmini, cios, creacion de nuevas estaciones, tarifas por la eRplotacion pura i simple, es decir, favor, sin contar las reclamaciones en fapor el sistema de las concesiones». «Son vor de los empleados i obreros que han . ellas las que ponen mas en juego las ini- costado ya diez millones. 
ciativas, responsabilidades i tuerzas acti- d esto es un mal debido a la esplotacion vas de los individuos i de las sociedades;. del Estado, porque el dinero de todos, pa· de esas sociedades contra las cuales no he rece no ser el dinero de nadie.» , tenido ningun prejuicio, de esas socieda.. «Creo que no se puede hablar con mas des que, si han crecido i han negado a ser claridad, i que. desgraciadamente, lo que jigantes ee otros paises, han tenido su el Ministro italiano reconoce en la admi. odien en Italia .... »' nistracion de los ferrocarriles del Estado Continuando su discurso, el señor Za- belga, por la intromision indebida de nardelli pas3. en revista 10s paises que t3rÍfas de favor de reélamaciones de 108 han adoptado la. esplotacion por el Esta- mietnbroR del Parlamento en favor de do, i dice: empleados u obreros, podemos aplicarlo «Comenzaré por la Béljica, porque te- a nuestra administracion, sin equí vocar .. , niendo este pais una organizacion· parla- nos de que es esa una de las grandes \ mentaria semejante a la nuestra, es de causas que obliga a tener un número ex'" suponer que los' efectos de la esplotacion cesivo de empleados i no siempre de 108 por el Estado serian lo mismo que entre [!las Id6neos. . nosotros. Me atengo a los datos oficiales. «Oigamos ahora la opinion de M. Lou~ Los resultados financieres de la esplota- bet) el ex-Presidente de Francia; en ('ion belga son depíorables. En 1900, el mayo de 1903 decia lo sigu:ente: «!\.gradéficit ha sido de 'tres millones, i de seis dezco a la Comp!l.ñía del Oeste Aljeriallo, millones en 1901, justamente en e] mo· haber recordado mi paso por el MinistQ· 
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f; .ri~ de Trabajos público~. ~na 801avez talinteres paranosotros, llega a la siguien-
~(? '. he sentido dejar el poder: el día que salí te' conclusion: 
;t",i . del Ministerio: i no puedo ocultaros, mis «Luego, si nosotros estamos palpando 
;j, ',r simpatías han estado siempre por la es- lo mismo que han palpado todos los paises 

,~~",;,:"":"1.,, .. ,,:,:,,,,\,,'¡,.,'.". ~~~r~:~~:i~'!~ !~i~:~2~~: ~~i!~~~~r.~ ~:~~;~~~:~F~:] 
,': .:' cual esponiendo el estado de la cuestion continuar en ese caminú i no reaccionar 

de los ferrocarriles en los paises europeo(:, francamente buscando el réji'men de las 
afirma que 'el réjimen de la esplotacion compafíías arrendatarias, que pn todas 

" 

p{;r el Estado esta reprobada en los pai- partes ha dado el mejor resultado? 
se mismos que lo'hubian adoptudo; que la «Creo, señores, que será el verdadero 
esperiencia nos ilustre. remedio de la situacion actual, pO,r las 

«Este estudio concienzudo me ha con. razones siguientes: .... » 
firmado mas las ideas que he sosteniClo Elseñor Santa Maria espone, en segui
siempre i a las cuales he permanecido da, las ventajas del arrendamiento i las 
fiel». ' condiciones en que podria hacerse entre 

«l ciertaplente, a la hora actual, en que nosotros. 
aun en Francia se ha promovido la cues- Lo que pasa con los ferrocarriles bel
tion del rescate de las lineas férreas, no gap, italianos, franceses, etc, pasa igual. 
se podia oír una pal~bra mas autorizada mente con los ferrocarriles american'Os. 
que la del Presidente Loubet, que Acabo· de leer una obra reciente de 
dec!araba francamente que 'haria el r~s- Mr. Leroy Beaulieu, sobre las industrias 
cate, pero que prefiere que la esplotacwn americanas.' En ella he encontrado un 
se haga por compañías privadas. estudio bastante concienzudo de los fe-

«Es realmente mui d!fícil suponer que rrocarriles americanos. Como se sabe, 
con la administracion del Estado, sapue- señor Presidente, casi todos estos ferro
da administrarsin la intervencionpolítica carriles han sido construidos por parti
gubernativa. Esta idea no ha existido en culares i son administrados por compa' 
ninguno de los pa.ises como la Alemania, ñía!; arrendatarias privadas. Solo mui 

. Béljica, Hungría, Francia, Italia, etc., pocas Hneas son administradas o cons 
que tienen administraciones de lineas truidas por cuenta del Estado. Leroy 
férrea~ por el Estado; pero se ensayó en Beaulieu dice de ellas: ' 
Suiza, donde se quiso formar una admi.. «O así todas construidas por la ini
nistracion aut6noma, como la qu~ sueñan ciativa privada, pero todas administradas 
algu~~s de ~osotro~; en la {?ráctlCa esta por compañías particulares, ninguna por 
a~mmlstraClon a~tonoma S~IZ~ fracasó. I los Estados. Como la accion prí vada no 
SI frac.asó en SU1Z~ la Repubhca modelo está entrabada por ninguna "'eglamenta
¿cómo pensar en lmplantll..rla entre no- cion molesta, siendo los particuiares libres 
aotros?» para hacer todos los ensayos que les pa· 

Estas son las ideas que se consideran rezcan útiles, progresan de una manera 
como' un desatino por los que creeD que admirable e introducen cada día mejoras 
no se puerle ir al arrendamiento, que eso de todas daseA que aprovecha el resto 
es un despropósito .. C9ntinúe la admi. del mundo. I 

nistracion por el Estado~ es decir, con ti· «La prosperidad de la r~d americana, 
núe el desórden, el despIlfarro, la mala (como)a excelencia de su servicio es admi
a.dministracion. (rabIe, i si se quiere buscar modelos de 

I N o piensa así el ilustrado conferencista esplotacion de ferrocarriles, con viene imi· 
del Instituto de Injenieros, el cual, des", tar la ·administracion privada d e los 
pues ,de hacer la esposicion a que he da· americanos i no la esterilizvnte r.sphta
do lectura, porque lfA. considero de capi.. cion del Estado». 
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Este es el resultado a, que arriba el Las cifras siguientes muestran , el' de· . 
autor citado. sarrollo de los wrrocarriles americanos 

N o están, pues, tan fuera de camino desde su oríjen, en 30 de junio de cada 
los que desean siquiera que se estudie a:ño: 
esta materia, siquiera que se ensaye, si no 
en toda la República, por Jo ménos en 
alguuas lineas, .el· sistema del arrenda. 
miento. ¡ 

Esta excelente admimstracion de la..,q> 
compañías cÓnstructoras o arrendatarias 
de las redes am.:.i'icanas es lo que ha trai
do ]a prosperidad asombrosa de los fe
rrocarriles de los Estados U nidos. 

Tengo a la vista el informe que en 1902 
publicó la «Interstate Comarca Commi
sion» de los Estados U nidos, órgano oficial 
que se confí4t la vijilancia mui insignifi
cante o débil de la esplotacion de los te
rrocarriles americanos. 

1830 .•. 
11:140 ... 
1850 .•. 

1860 ... 

1870 ••• 
1880 ... 
1899 ••. 
1900 .•. 
1901. •. 
1902 .•. 

37 kilómetros 
4,500 " 

lfi,OOO " (mas 
que Francia e In
glaterra juntas). 

49,000 kilómetros (mas 
que lE. Europ~ en
tera). 

85,000 kilómetros 
150,COO '1 

~6t!,000 '1 

311,000 11 

017,000 " 
335,777 ". casna 

mitad de las li
neas del mundo 
entero. 

Segun ese informe, la estension de las 
líneas americanas era en 30 de junio d~ 
1902, de 202,472 millas o sea 325,777 
kilómetros, lo que equivale al 40% de la 
estension de las Hneasdel mundo entero, Estos son los resultados que dan los 
que era, mas o ménOB de 760,000 kiló- ferrocarriles administrados por particU:. 
metros. lares, o por empresas pd vadas. . 

iPor qué hai en ese país una estension V éBe, pues, que ciencia i esperiencia 
tan enorme de lineas férreas? ¿Cómo es prueban que la administracion particular 
que allá los particulares, los comerciantes, es infinitamente. mejor que la del Esta
los industriales han acometido la cons- do, i que no es un despropósito penB~r 
truccion de líneas de que no se habria en ella. 
hecho cargo ningun Gobierno? i Cómo Es que aquí en Chile todo se quiere 
eS -que han podido construirlile las seis hacer por mano del Estado, i de ahí nace 
lineas interoceánicas, desde la primera para el Estado la responsnbilidad de todo; 
que se construyó de Nueva York a San si Hueve o si no llueve, el Gobierno tiene 
Francisco~ .. . la culpa . 

.1tsas construccIOnes se h~n emprendido Estos gobiernos-Providencia son una 
~orque aquellas l1n~~ dejan. pro~e~hos calamidad; coartan o atajan toda inicja
slOgulares~ porque leJos~e dejar perdl~as tiva privada aun en materia de ferroca-
como aqul, dejan cuantIosas gananCIas. r'l s .' 
Allá se trata de empresas prósperas i r 1 e . . .. , 
fructíferas, i no de empresas ruinosas que ¿Es que acaso ~alta la ~mCls:tIva par.a 
entre nosotros Son servicios públicos, que cOt1strul: ferrocB:rdes? N o, senor Presl-
son una verdadera calamidad. dente, nl los capItales tampoco. 

Es precisamente la prosperidad de ~oi testigo de varios casos, i voi a re-
esas lineas lo que multiplica las redes ferIr uno. '. 
ferroviarias norte",americanas. Habia no léjos de Santiago un camino 

Es curioso 'ver el desarrollo de esas I fatal, lleno de pantanos, en los que dia
lineas. , ' ) riamente perecían ahogados lps'viajeros. 
. En 1830 se construyeron los primerós~Un propietario progresista intentó hacer 
37 kilómetros. , ~un ferrocarril para el servicio público i 
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Emision Fiscal 
para el suyo particular. Pero tenia que 
usar cerca de media cuádra de un terreno 
ajeno. 

El dueño tuvo el capricho de no que- El señór SANFUENTES (Presidens 

rer venderlo, ni arrrendarlo ni cederlo. te ).-Quedart, en consecuencia, elejidos 
Entónces aquel buen vecino, hombre miembros de la ComiE'ion Conserva

industrioso i decididd, se presentó al Se- dora los siete señores Sen<tdores nom
nado, pidiendo la espropiacion :de aquel brados. 
retazo de terreno. El señor SECRETARIO.-EI señor 

El Senado se la negó, i el ferrocarril Sánchez Masenlli ha pasado a la Mesa el 
quedó sin construirse, hasta que un buen siguiente proyecto de acuerdo: 
dia a aquel vecino caprichoso se le oc u-
rrióceder su terreno i la línea pude. ser {{El Senado veria con agrado que el 
construida. Presidente de la República depositara en 

El señor SANFUEN'rES (Presiden~ los .b!1llcos nacío~a]es ,los veinte mipo,nes 
te ).-Me permito advertir a Su Señoría emItIdos en la lel de :¿3 de mayo ultImo 
que ha llegado la hora de proceder a la i que no han sido elltregado~ a la cireu
eleccion de miembros de la e omision laeion.» 
Conservadora. El señor SANFUENTES (Presidli!n .. 

Quedará Su Señoría con la palabra. 'te )·-iAlgun señor Senador desea usar 
El señor SANOHEZ MASENLLI. de la palabra? 

-Yo pediria la palabra, señor Presiden· El señor MAO 1VER.-iI qué vamos 
te. Es para decir mui pocas, me limitaré a discutir? Ya es la hora, señor Preei· 
a fundar un proyecto de acuerdo que voi dente. 
a pasar a la Mesa. ~l señor SANFUENTES (Presiden-

El señor SANFUENTES (Presiden- te).-Quedará entónces el proyecto de 
te ).-' Ha pasado ya la hora, señor Se- acuerdo para la próxima sersion. 
nador. _ El señor SANGHEZ MASENLL1. 

Se suspende por un momento la sesíon, -Este negocio ha sido ya ampliamente 
para. que los ~eñores Senadores se pon- discutido i conviene tratarlo desde luego 
gan de acuerdo sobre la eleccion de Co'" para evitar al pais los males consiguien" 
mision Conservadora. tes a la {alta de circulante. 

SEGUNDA HORA 

Comision CODservaadora 

~l señor SANFUENTES (Presiden
te).-Continúa la,~.esion_ _ 

,COrresponde eJeJlr los mIembros que, 
por parte del Senado, deben componer 

, 1a Comision Conservadora. ' 

I • El escrutinio dió el siguiente resultado: 

El señor MAC IVER.-Pido que se 
deje la discusion de este proyecto [-ara la 
sesion próxima. ' 

El señor PUGA BORNE.-Las in~ 
dicaciones por escritü deben ser formu
ladas en primera hora. Si se presentan 
despues de los incidentes, no pueden ellas 
ser discutidas sino con acuerdo unánime, 
i así lo dispone el Reglamento. 

Por el señor Mllc 1ver ........ . 
Por el señor San fuentes ...... . 

Es peligroso aceptar indioaciones de 
que sólo se tiene conocimiento en el n.o
mento en que deben ser 'Votadas 

42 votos El señor SANFUENTES (Presiden. 
~6 " te ).-El honorable Senador por Va.ldiviá. 
25 " puede presentar su proyecto de acuerdo 
25 " en la sesíon próxima. 

;~:: Se suspende la sesion_ 

81" $, ,u,~onr.líd ,,, ,e,úm. 

Por el señor Cifuentes ........ _ 
Por el señor Balmacecla ..... .. 
Por' el señor Puga :Borne .... . 
Por el señor Tocornal ........ . 
i»w .1 éel.6or ROJos ... 11 .. i •• ir. I 
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SESION DE 29 DE A$OSTO·. 
. 

TERCERA HORA' Recuerdo que un )\finist,ro de Hacien-
da declaró en el Senado, tratándose al .. 

Coneeliones para construir ferro- gunos años ha de la esportacion del guano 
. carriles en el norte _ sin pago alguno de regalía, que no se per-

El señor SAN~'UENTES (Presiden- mitiria la esportacion de un solo carga-
te).-Continúa la sesion. ment.o de guano sin la correspondiente, 

El señor BALMACEDA.-Pido la auiorizacion lejislativa. Sin embargo; po-
palabra., señor PresÍdente. , co despues cayó 'el Ministerio i el nuevo 

F11 señor SANFUENTES (Presiden- Ministro le Hacienda, na obstante la 
.te).-Quedó con ella el señor Mac Iver enojosa coniraversia a que habia dado 
en la sesion anterior. lugar en el Senado ese asunto, i de las 

El señor MAC IVER,-No tenO'o promesas estampadas en el .acta i en 
inoQnveniente para ceder la palabra °al nuestros boletines, autorizó nuevas i v~
honorablé Senador por Tarapacá. liosas e>!portaciones de ese artículo, sobre 

El señor BALMACEDA.-' Despues la base gratuita. de las concesiones para 
de agradecer la benevolencia del señor la agricultura nacional. 
Senador por Atacama, voi a procurar ser Tratándose de concesiones territoria .. 
tan breve como sea posible en la t3sposi~ les, algunos señores Ministros han hecho 
cionqueme pr~pongo hacer dé ciertos pun- análogas promesas en numerosas oca
tos que se relacionan con las concesiones siones. Muchos prometieron que no se 
heohas t¡)n la provincia de Antofagasta,j harian concm;ion'~~ de Bingun jenero sin 
que son las que ban dado márjen al pro- acuerdo del Congreso, i, no obstante sus 
yecto de acuerdo aprobado por el Rono- promesas i hasta decretos para impedir .. 
rabIe Senado en la sesÍon anterior, pro ... las, otros Ministros que les sucedie
nunciándose por la suspensiolLdel remate ron no respetaron, promesas pi decretos 
de los terrenos de Mejillones.' para otorgar nuevas concesiones igual,., 
. Comenzaré, señor Presidente, por roa- mente inc()nvenientes i contrarias al in
nHestar la complacencia que he esperi- teres público. 
mentado al ver en los diarios el aviso de Esto por lo que hace al proyecto de 
que el Gobierno ha resuelto suspender acuerdo aprobado por el Senado s·.)bl'e 
basta nueva oportunidad el remate de suspension del remate de los sitios de 
e80S terrenos. Mejillones. 

El proyecto de acuerdo aprobado por La cuestioll que ha desarrollado con 
el Honorable Senado ha sido convenien- tanta lucidez el honorahle Senador por 
te i necesario, por cuanto no es la primera Atacama es, a mi juicio, de la mayor' 
vell que se han hecho en esta Oámara importancia. . 
declaraciones . o promesas ministeriales Yo habia pedido algunos antecedentes 
que han sido despues absolutamente 01- que hubieran permitido al Senado for
vidadAs por los señores Ministros. 1 mar un conCl.-,pto claro i que le permi
cuando se advierte que los actuales se{ío- tieran abarcar esta importantísima cues
res Mín~stros habrán, de ser reemp}¡.\za tion en todas sus diversas faces, porque 
dos mu' en breve, es natural pensar que a la venta o remate de los terrenos para 
el voto de) Senado viene a dejar estable- la futura poblacion de Mejillones está 
cido que no se podrá seguir sin su cono- ¡igada la cuestion dal ferrocarril, o sea 
cimiento un estado de cosas que la Cá, la del odioso monopolio existente en el 
mara haestimádo contrario a los intere- porteo del salitre i de las mercaderías. 
ses públicos. Bajo este punto de vista, el Desgraciadamente, esos antecedentes 
acuerdo tomado es de suma importancia. no se han remitido por el ~eñor Ministro, 
Otras ooaaiones ha ocurrido que los se' talvez a causa de otras preocupaciones 
ñores Ministros han hecho promesas aná- mui naturales en los dias calamitosos que 
logas ante el Honorable Senado, prome- hemos pasado. 
sas que despues no han sido cumplidas. Tengo, sin embargo, algunas copias de 
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dQcuttien~os que me permitirán avanzar pues deereto queda en borrador esperan
. algunas Ideas en la materia de que. se do su respuesta. 
trata. . Se impond~á oblt'gacion de vender línea 

~ntre los documentos que en el dIa de al Estado a justa tasacion. - Dávila 
ho~ ~a pueste. ~n mis mano!> el señor Bae.za.» 

. MmIstro de HaClef\lda, encuentro,un fn~ .. . 
dice de las solici~udes o jestiones hechas La contestaclOn fué la sIgUIente: 
ante el Gobierno en cuanto a permisos «Antofagasta, 11 octubre 190~.-(A 
i concesiones ferrocarrileras en la pro- las 8.45 P. M.) 
vincia de Antofagasta, que no solo se . Dávila Baeza:-Su telegrama hoi, no 

. rozan, sino que están estrechamente li- podemoR aceptar obliga.cion vender linea 
gadas a la venta de terrenos en la pobla. al Estado; concesion debe ser igual a la 
cion en proyecto de Mejillones. de 1884. qonstruiremos edificio para 

Comprenderá la' Oámara que cuando. aduana con costo máximo vei~ticinco mil 
se han pedido todos los antecedentes del pesos; proveere~os a~ua grátls para co.n
negocio i de las concesiones que con él se sumo escuad.ra 1 hos}?ltal de ~e?efiCenCla. 
relacior.an i se nos trae 130.10 el fndiae de Como no: ha,l ¡ agua 1 Polapl 1 ~olpana 
éstas i de las resoluciones administrativas bastarán ppenas para consumo lmea ac
que han orijinado, me encuentro casi im. tua1 i ~n~ofagasta, será cuestion llevarla 
po.sibilitado para fundar opinione" sobre con canerIa a gran co.st? d~ otro punto, 
el índice. Los documentos acompañados o co.ndensarla; .por COnS?gUlente,. ~o po
se refieren solo a los terrenos de Mejillo. driamos g¡~rantIzar precIO tan baJO ,co.mo 
nes; pero como éstos son destinados al un peso cu~renta c.entavos metro C.UbICO, 
ferrocarril i a efecto de redondear el IDO- que es precIO aquí 1 mucho maE! baJO que 
nopolio de 1ft Compañía Inglesa, habria Tarapacá i Taltal. Agua co.ndens<tda coso 
deseado conocerlos, pues solo me llegan taria dos P?S?S cincuenta centavos oro 
en este momento. por metro CUbICO. . 

Daré lectura, sin embargo, a dos ca~ Puesto que tenemos conceSlOn linea, 
bleooTamas que los e:lcabezan i a que atrio que vale, no hai necesidad justificar, etc., 

etc.-Ushe1'.» buyo particular interes en este debate. 
D· Lo demas de ese cablegrama se refiere 

Icen como sigue: a las tarifas de fletes. Otro del mismo 
«Octubre 11, a las 12i P. M.-Señor 

Harry Usher.-Antofagasta. señor, al dia siguiente, se refiere al mis
mo asunto i anuccia que el señor Pinkas 

Convenido no exijir tarifas diferencia. viene en 'viaje a Santiago. 
les; pero- necesitando el Ministro justifi... Esas comunicacio.nes que aisladamente 
car preferencia a ustedes, pido, en cam- no tienen importancia, contribuyen a ma
bio, cualquiera cosa, e insinuar las si· nifestar las condiciones de existencia del 
guíentes: monopolio que ejerce de -hecho la Oom-

«1.0 Seguridad precio 'agua para el pañía, como veremos mas adelante. . 
público, será mínimo que en Antofagasta. En 1884, cuando veníamos saliendo del 

2. ~ Ofr~cer a~ua ~rátis para consumo atollader o de. complicaciones internacio-
Esc~adra 1 hosp!tal; 1 • •• nales que nos suscitó la guerra con el 

3. CompromISO constrUIr edIficIO para Perú i Bolivia cuando nuestras arcas 
Aduana, con eosto de veinte mil pesos b exhaustas i los r~cursos del salitre no nos 
lo ménos. permitian emprender una linea férrea. 

Para defensa de ustedes aquí necesito propia en la rejion de Antofagasta, se 
saber su detalle, artículos gravados hoí hizo a la Compañia de Salitres una con .. 
con tarifa inferior a la autorizada por lei cesio n para prolongar su línea férrea a 
del 84.' Bolivia. I 

Conteste por cable, indicándome cual· Las cláusulas principales de esa privi, 
quiera otra cosa que a usted le ocurra; lejiada concesion decian: 
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«No se permitirá., por el término de El I:!eftor MA,P IVER.-..Permftam'é 
'\ veinte años, la construccion de otlro fe- el seftor Senador aclarar un poco' este 

rriocarril que transite por territorio chi .. asunto. 
lena para. entrar a Bolivia, si en alguna Esta concesion fué hecha al ferroca
parte de su trayecto se acerca a. una dis- rril de, Antofagasta i ella nació de liJo lei 
tancia menor de 65 kilómetros de la vía del impuesto al salitre. 
prjnci~l del ferrocarril de la Compañía. Segun convenio de Bolivia cnn la 

El Gobierno de Chile ppdrá hacer Compañia del Ferrocarril de Antofagas
construir un ferrocarril que, partiendo del, ta, ésta quedó exenta de pagar derechos 
puerto de Mejillones, pueda empalmar de importacion i esportacion sobre sus 
con el de laO ompañia, como podrá con~· artículos. ' 
truir o autorizar la construccion de otras Llegamos nosotros a ocupar el litoral 
Tías a cualquiera. distancia de la línea boliviano i se dictó la lei sobre impuesto 
principal, siempre que elJaf'l no lleguen a salitrero. No era p0sible esceptuarde él 
la )fnea divisoria entre Chile i Bolivia.» ~ Antofagasta, ise hizo gravar ~limpues. 

Se ve, pues, qUé el Gobierno de Chile, to del salitre sobre la compañia de Anto .. 
previendo ya el desarrollo futuro de la fa gasta, o mejor dicho, sobre todo el 
provincia de Antofagasta, se reservaba territorio chileno. 
la habilitacion del puerto de Mejillones i Se sentia que en aquello habia un poco 
la construcciOD de Ulla linea propia que, de injusticia i se tuvo la idea de un arre
partiendo de ese punto, empalmaria con glo posterior; pero entre tanto, se resol ... 
el ferrocarril de la Compañia. No obs" vió darle a esa compañía la garantía i el 
tante el privilejio, se reservó igualmente privilejio para la prolongacion de su ferro
hacer otras Hneas o autorizarlas, siempre carril. A esto obedece que la garantía i 
que 'DO invadieran da zona priviJejiada, prívilejioquese otorgaron a esta compañia 
estableciendo con ello que no entraba en fueran mui b~neficiosos para ella, porque 
su mente que ese ferrocarril podria con-se consideraba que eran una especie de 
vertirse alguna vez en un monopolio del compensacion por el impuesto del salitre. 
porteo d~l salitre en la provincia. Agradezco al honorable Senador que 

El Gobierno de Chile garantizaba el me haya permitido esta observacion, a 
seis por cieoto sobre el capital que se fin de que se tenga présente a qué obel1 
invirtiera en la via, estimándose éste en deció esa lei. 
tres millones cuatrocientos setenta i dos El señor BALMA CEDA.-Agradez
mil pesos, i por espacio de veinte años, co la interrupcion del honorable Senador. 
en moneda de treinta i ocho peniques por biré, por mi parte, que la compañía 
peso. de salitres de Alltofagasta habia construi-

Para el solo efeoto de pagar la garan- do el ferrocarril al interior, el cual lIega
tia se estimó en catorce mil pe,sos el ki· ba hasta su salar de beneficio del caliche. 
lómetro de via, i en veintiun mil pesos Pero la compañía de Huanchaca, habien
cada kilómetro que excediera de ciento do adquirido por la suma de un millon 
cincuenta i dos. quinientos mil pesos la mitad de ese fe-

El artículo 8.0 de la concesion, dice: rrocarril, i formado con Ja de salitres una 
«Las tarifas de pasajes i fletes serán asociacion para continuarlo hasta Bolivia, 

fijadas con acuerdo del Presidente de la con acuerdo a la concesion a que me re .. 
República; pero no podrá exijirse a la fiero, se encar~ó de emprender la obra. 
Gompañíaque las primeras sean inferio- I.Ja compañía de salitres no pudo cum
res, en proporcion a las distancias, a las pHr su compromiso de aportar el cincuen~ 
que actualmente rijen en el ferrocarril de ta por ciento de los capitales necesarios 
Santiago a Valp.naiso, ni que las. segun- para ejecutarla, i le fué menester vender 

I das bajen de~ medio centavo el kilómetro a la Compañía Huanchaca la parte que 
por quintal métrico de bajada, o de un le restaba en la suma de tres millones de 
~'IJO por quintal mf5tricode subida.» pesos, resultando de este modo la Com-
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pañia de Rtíanchaoa,cesionaria del ferro· nos indU,$triales a busCar en SUB propios 
c3.~ril de Antofagasta a Bolivia i dueño recursos, en su propia iniciativa, ya que 
ÚnICO de esa empresa, no conocian la iniciativa del Estado, el 

La Compañia de Huanchaca vendió en medio de remediarla, 
seguida, a la actual Compañía Inglesa, el Un distinguido industrial, e3cepcional
ferrocarril i la concesien, corriendo a car- mente conocedor de los negocios de An .. 
go de la Compañia de Huanchaéa llevar tofagasta i a quien no conozco siquiera, 
adelante la obra i continuar en posesion el señor Pinkas, que habia dirijido oon 
del ferrocarril como arrendatarIO de la acierto la administracion del ferrooarril 
Compañia lPglesa.· de que era arrendataria la Empresa de 

La inversion efectiva de capitales que Huanchaca,se presentó al Gobierno, con 
se hizo en el ferrocarril de la Compañía fecha 10 de marzo de 1904, haciendo 
de Salitres fué de cuatro i medio romo .. presente el estado i la situacion alarmante 
nes, . en que se encontraban los negocios in .. 

En la construccion del ferrocarril de dustriales de la provincia de Antofagasta, 
Pampa Alta al interior hasta Uyuni, !ti las dificultades del acarreo, la insuficien
.inverf:Íon fué aproximadamente de quince cía del muelle, que no admitia Un em-

. millones de pesos de treinta i ocho peni- barque superior a doscientas cincuenta 
queso El gasto posterior de prolongacion toneladas; dificultades todas que orijina .. 
de ese ferrocarril de U yuni a Oruro fué ban perjuicios a los particulares i pérdi
de setecientas cincuenta mil libras ester- das considerables para el Fisco. 
Unas. ~ Hacia presente el señor Pinkas la ne'" 

En el trascurso de los anos se h.an cesidad .imperiosa que habia de construir 
desarrollado de tal manera los negoclOs nuevas líneas férreas i de habilitar el 
i lalroduccion industrial del territorio puerto de Mejillones, 
de ntofagasta, se ha aumentado tan D d '. d' 'd bl 1 d" espues e espresar en lversos pasa-consl era emente a pro UCCIon mmera. d r 't d . t 1 
de Bolivia, que ya en 1892 venia hacién- J~St e su so 101 U

II
' cuyaficopIa entgo al a 

d ' fi' 1 VIS a, aunque e a no gura en re os 
ose enteramente msu mente e puerto d t h l' 't d d' t· 

d A 
~ d ocumen os que e so teI a o 18 m-e ntolagasta como puerto e carguio, .. . ' , 

A te t h h b· t tas consIderaclOnes, mamfestaba que 13m es respec o muc as Vflces a la e- " , 1 'd "d 'f doblarse las condIClOnes de acarreo de Sr 
m o yo ocaSlOn e mam estar que no era í fé l' d t' 1 . h b' d 
aceptable que viviéramos entregados a va rrea, os m us rla es se _ ,a .llan e 
la politíoa centralista í un poco bizanti .. encontrar en las mayores dIficultades 
na, a favor de la cual botábamos o derro- padra poter, hacedr jl trasp.r~e, ~mbarque 
chábamos los dineros que nos producian l esem arque e. as me~~ er as. , 
las provincias del norte para satisfacer el Con este, motIVO, sohClt~ba -perm'l3o 
hambre insaciable de recursos fiscales de para constrUir un ferrocarrIl del puerto 
las provincias del SUf, sin q~e nQS acor- de ~ejil.I0nes hácia algun punto del in. 
dáramos jamas de atender las necesidades t~rlOr, dIstante mas o I?-énos unos setenta. 
mas elementales que se haoian sentir en kdó~etros, don~e d~bl,a e~palm,ar entre 
la rejion salitrera. Así, no dando oído a el kllómetro tremta 1 cm~~ 1 el ktlómetr.o 
esas observaciones i predicando en desier- sesenta de la ~ía a BohvIa,para contl
to, iban llegando dias que debían ser nuar d~ ahí, blfurcándos~, con un ramAl 
amargos para ]a industria de Antofagas ?' la reJlOn del Boquete 1 Aguas Blancas 
ta, estrechada por el monopolio ferroca- 1 con otr? ram~l, paralelo a la lin~a del 
rrilero, por. la falta de puerto i por las ferr09arfll ~áCla el norte, que debla He
dificultades para el.ernbarque, Ibamos gar hasta Sl€rra..Gorda. 
deteniendo el progreso de aquella rejion Ese ferrocarril estaba destinado a hacer 
i preparando la situacion calamitosa crea- el acarreo de la produccion del salitre de 
da a la industria de esa provincia. Qna importantísima rejion salitrera ,como 

. Esta. situacion es la que obligó a algu: es la rejion del Boc@ete i Aguas BIanoaa 
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eb>.el lur i 'de otra rica rejion háoia él previo informe de la Direccion delTerrl~ 
! norte, donde se instalan nuevas, ofi .. torio Marítimo respectiva. ' 
, cinas., Singular cosa, señor Presidente, bien 

EIsefior Pinkas pide autorÍzacion para estraordinaria por cierto: casi al mism~, 
construir i ésplotar un ferrocanil de dos tiempo de haber presentado esta solici
i medio pitis de trocha que, partiendo de tud el señor Pinkas al Presidente de la. 

, un punto adecuado de Mejillones se dlri· República, se presentaba al Intendente 
jiria ~~ .1 antiguo trazo del ferrocarril de Antofagasta haciendo valer las mis
de MeJIUonos a Mantos Blancos, donde mas razones el señor Samuel C. Greene, 
se bifurnaria en las dos ramas: uno con empleado de la Compañia Inglesa de Fe
direóoion a Sierra Gorda i el otro al Bo- rrocarriles i 10 hacia casi en los propios 
quete, con derecho a empalmar en el kiló- términos que el señor Pinkas,en la jene
metro treinta i cinco al sesenta del ferro- ralidad de sus proposiciones en que coin: 
carril de Antofagasta a Bolivia. \ cidian. , 

Pide. mas adel~nte, el uso i goce de.los Probablemente sería por esa univeF-
terrenos neoes~rlOs para la cünstrucclOn salidad de criterio para juzgar de las neo 
de un !~lUelle I malecones en el puerto cesidades CJ.ue se trataba de satisfacer; 
de N MeJillones, segun plano que .. acom- "Pero es 10 CIerto que el señor Greene, ele
pana. vaba su presentacion al Intendente con 

En cambio de esta concesion, de este fecha 23 de febrero de 1904 en la~ si)'" 
permiso-n6telo bien la Cámara-de este guientes condiciones: 
'(?ermiso, se obliga a presentar los planos L l' .. l' t d· M ··U I 
i presupuestos de las obras a la aprobo¡;" a mea. unma e puer o e eJI o?e 
cion del Gobierno de~tro del termino de con las salItreras de Aguas Bla~ca8 1 el 
seis meses a conta~desde la fecha en que Bpoqtuete,]pll;saCndo'lelntrLe lats e~thaClon~ dd! 

1 . l·· d . 1 or ezue o 1 err1 os a rOé a seria '" se otorgara e permISO s,) lCtta o, e 19ua .. t t . . t' t 
mente, a dar comienzo a la construccion se en a I ClDCO cen lIDe ros. 
del ferrocarril a los tres meses de la Presentaria al Gobierno los prelimina. 
aprobacion de los platos,' i a concluir, sin res del trazado ~n e~ plazo de .sei~ !llesas 
iriterrupcion, dentro del plazo de un año, desd~ l~ conceslOn, I planos dlfiDltl vos So 
toda la línea, salvo fuerza mayor. los dlezlOcho meses. 
. El muelle seria de condiciones de poder' Inicial,ia trabé.jos del ferrocarril en el 
atracar a él 108 buques de alto bordo, término de un año despues de aprobados 
i su construccion se principiaria i termi .. los planos. 
narÍa a la vez que la via. La tarifa para el trasporte de carga i 

Por último, se obliga a someter a la p?,sajeros se fijari~ de acuerdo c?n. el ~o
aprobacion del Gobierno la tarifa de t;ras ti bIerno; pero en- mngun caso serIa mferlor 
porte para 108 salitres, caliche, carbon i para. l~ carga a. tres cuartos. de oent~o 
ma.teriales de oonstruccion i para los pro .. de d~e~'tOcho pemques I?or <)umtal ~étrICO 
duetos mineros. Esta tarifa tendria por por kIlóm~t~o de sublda.1 de meaw oen" 
base el cobro en mQneda de oro chileno tavo por kIlometro de bajada. 
con rebaja del veinte por ciento sobre las Se presentaba esta solicitud al Inten~ 
tarifas mínimas autorizadas por la lei de dente en Antofagasta, quince días ántea 
concesion del ferrocarril de Antofagasta, que la del señor Pinkas en Santiago, i es . 
q!ler como lo he ~anifestado, er~ de ~e- curioso i útil obser-var que presentada 
dIO centaTo por kd6mC:!tro de baJ~da 1 de ésta con fecha 10 de marzo de 1904 fuera 
un centavo por kilómetro de subida. . informada por el Intendente oon fecha 4 

Se sometia en todo a la lejislacion del del mismo mes, conjuntamente con la. 
paia en materia de ferrocarriles i se del señor Greene de fecha 23 de febrero' 
obligaba a valizar e numinar el puerto del mismo año. 
segun laa preacripcionea del Gobierao,. Quizaa esto .esplioaria su semejanza i 
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que ~lseñor Fierro conociera la del señor llones sin totuar mui en cuenta los inte, 
Pinkas ántes de que se presentara en reses alli radicados~ los sacrificios de sus 
Santiag·o. pobladores i sus esfuerzos para desarrollar 

,El señor Intendente, afirmando que la industria del departamento hasta el 
eran efectivas todas las consideraciones pié en que ahora se encuentra. 
que se hacian valer para establecer la Enviadas en informe ambas solicitudes 
iIJlportancia i la necesidad de construir al Director de Obras Públicas, este emi
'=l$OS forrocarriles i pronunciándose sobre tió su opinion enteramente favorable a la 
ámbas solicitudes decia: del señor Pinkas. Para no fatigar la aten-

«Tengo el honor de elevar a]a conside· cion del Senado con una larga relacion, 
tapion de USo las dosso]icitudes adjun- daré lectura solo a algunas de las conelu . 
tas, de don Julio Pinkas, injeniero e in siones mas. importantes del informe del 
dustrial del DE\partamento, una; i de don director, que lo era entónces ~l' señor 
Samuel C. Greene, la otra, en las cuales Huet. 
solicitan .el permiso necesario para cons". «La consideracion de las dos solicitu
truir una linea de ferroctlrril que partien "des a que se refiere el presente informe, 
do del puerto de Mejillones-actualmente permite establecer entre ellas una dife ... 
abandonado-sirva para el movimiento de rencia fundamental, que estimo indispen
carga i pasajeros con ]os centros salitre'" sable tomar en cuenta. 
ros e industriales en jeneral, del depar- «El señor Pinkas Ofrece someter su 
tamento de Antofagasta~. tarifa de trasportes a la aprobacion su· 

«Las dos s61icitudes presentadas: dice prema; pero agrega al mismo tiemp01 
despues, tienden al mismo objeto; i en que para el salitre, caliche, carbon, salo 
cuanto a]a amplitud de estudios i 'tnte- materiales. de construccion i productos 
cedentes, es mas atendible la de don Ju- mineros, ella tendrá como base una reba
lio Pinkas; pues en esos estudios se ha ja de veinte por ciento sobre las tarifas 
consultado tambien una línea que una mínimas autorizadas por la lei concesio
Antofagasta con Mejillones: por ]a ,razon naria del ferrocarril de Antofagasta aBo-
que una vez habilitado este puerto su livia. ' 
comunicacion con Antojagasta seíá indis- «El señor Greene propone fijar esa 

¡ pensable». tarifa de acuerdo con el Supremo Go-
«Para resolver sobre cada una de ellas, bierno; pero establece que en ningull caso 

habrá que tomar en consideracion la sol- ella será inferior a medio centavo por 
vencia de los solicitantes i el mayor o quintal métrico i por kilómetro para la 
menor tiempo en que se realizará la carga de bajada, i de tres cuartos de cen
obra». tavo por quintal métrico i por kilóm~tro 

Era sin dudit del mayor interes la union para]a carga trasportftua de" Mejillones 
del puerto de Mejillones con Antofagas- hácia el interior. 
ta, por medio de una línea férrea. Los «Para apreciar la diferencia entre am
intereses creadGs en·, una población de bas proposiciones, debe tenerse presente 

,treinta mil habitantes i los valores alli que segun la letra de la lei concesionaria 
radicados son muí dignos de ser tomados del ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, 
en consideracion para resolver ]~ apertu- "no podrá exijirse a la Compañía que es
ra de Mejillones sin hacer la ruina de plote esa línea férrea, que acepte tarifas 
Antofagasta. inferiores a un centavo en la subida i a 

Así lo comprendieron los habitantes de medio centavo en la bajada por quintal 
esa ciudad que defendieron sus intereses métrico i por kilómetro. " 
en numer9sas publicaciones hechas en la «Por estas diversas consideraciones, 
prensa de la localidad, .especialmente en concluye, estima el insfrascrito que la 
El Industrial de Antofagasta. solicitud de cbncesion del señor Pinkas es 

Sostenían la necesidad de no proceder mas beneficiosa para los intereses públicos 
de lijero en habilitar el puerto de Meji.. i fiscales que la del señor Greene. 
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, . La construceion del ramal en proyee- El señor Greene se comprometia. ,.. JI. " . 

to de An1iofagasta a Mejillones procura" iniciar los tn,bajos en un año, contado 
ria facilidades nuevas, de modo quela con- desde la aprobacion de los planos definí ... 
cesion solicitada no irrogaría perJuicio al tivos. 
primero de aquellos puertos.» ( El señor Pinkas se obligaba a construir 

Era natural quP. fuera así concebido el un malecon i un muelle para buques de 
informe del señor Huet, porque este' ca~ alto bordo. . 
bll.llero, durante su estadía en el país, ha El señor Greene no tomaba sobre si la 
acreditado su competencia i seriedad, i construccion del malecon ni hacia el 
porque, atendiendo a la comparaci~n de muelle. 
ambas propuestas, no habia que vacilar. El señor Pinkas se obligaba a someter 

En la propllesta del sefíor Pinkas la a la aprobacion del Gobierno las tarifas 
linea debia partir de Mejillones a Mantos de trasporte i a fijar la cifra de medio 
Blancos, a las proximidades del kilóme" centavo por cada quintal de bajada i por . 
tro 60 del ferrocarril de Antofagasta a kilómetro; i la de tres cuartos de centavo 
Bc.livia i continuar hasta Sierra Gorda. por cada quintal de subida,oon una rebaja 
con un ramal hácia el sur que iria a las dé veinte por ciento sobre el minimum en 
salitreras del Boquete i Aguas Blancas. monéda de dieciocho peniques. 

La construccion del ferrocarril pro- El señor Greene solo contraia el com ... 
puesto por el señor Green'3 se reducía promiso de fijar Ilas tarifas i fletes de 
únicamente al ramal del Boquete i al fe- acuerdo con el Gobierno, i con un mi
rrocarril a Mejillones. nimUlll que es un máximo; pues no po .. 

El señor Pinkas pedia autorizacion drian ser inferior a medio centavo de, 
para construir un ftlrrocarril do Mejillo- bajada, i a tres cuartos de centavo por cada 
nes a Antofll.gasta, obra de justioia, exi· quintal métrico de subida i por kilómetro. 
jída por todos los habitantes de este ú~ti- El señor Pinkas ofreoia alumbrar i va-
mo puerto. lizar a Mejillones. 

El señor Greene no solicitaba lo mismo, El señor Green nó. 
dejando a Antofagasta i Mejillones sin La simple comparacion de ambas pro-
cotDunicaoion directa. puestas era bastante para dejar estable-

El señor Pinkas se. obligaba apresen- cido lo que espresaba el señor Huet, al 
tar los planos sei~ meses despues de con- saber: que de las dos propuestas pr~sen .. 
cedido el permiso.. tadas, la mas ventajosa era in cuestiona-

El señor Greene 8.:>10 se obligaba a pre- blemente la del señor Pinkas. 
sentar 'estudios preliminares dentro de El señor SANFUENTES (Presid~n
seis meses, i los pla.nos centro de diecio· te).-Como ha llegado la hora, queda Su 
aho meses, contados tambien desde la Señoría con la palabra i se levanta la se-
concesion del permiso. sion. 
I El señor Pinkas se obligaba a iniciar Se levantó la sesion. 
los trabajos tres meses despues de apro
bados los planos, i a terminar la obra ei:: 
un año. . 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe d e la Redaocion. 
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